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BEAL DECHETO 

{Conchmdn) (J) 
Artículo 61. E s U r á n a cargo de 

las oficinas locales de conservación 
catastral: 

1. ° a) Los plano* de los térmi
nos municipales con los pol ígonos 
catastrales y relación de mojones, 
hitos, señales y vértices geodésicos 
y topográficos, con las coordenadas 
que enlacen estos últ imos al Mapa 
general de Esparta. 

b) Los planos parcelarios de ca
da polígono topográfico, con la ex
presión de la superficie de cada 
parcela. 

c) Los planos que determinen 
las masas de cultivo y la clasifica
ción de los terrenos de cada térmi
no municipal, dentro de los pol ígo
nos topográficos. 

d) Los planos de las fincas urba
nas y solares de. todos los pueblos 
de la demarcación, agrupados por; 
términos municipales y manzanas. 1 

2. ° e) Los libros del registro de 
fincas urbanas, formado por las ho
jas declaratorias, comprobadas y 
rectificadas. 

f) Los libros correspondientes a 
cada término municipal, en los que 
se hallarán insólitos los predios rús
ticos o parcelas catastrales con su 
situación, linderos, superficies, cul
tivos y descripción física. E n estos 
libros se consignará si las fincas es-
tan o no inscritas en el Registro de 
la Propiedad, y, en caso afirmativo, 
los tomos, folio, números y valores 
que en ellos se íes haya asignado. 

g) Los libros de las nuevas des
cripciones de las parcelas catastra-
l'.'s o fincas rústicas y urbanas, que 
se irán formando paulatinamente 
con las rectificaciones de los dos l i
bros de los apartados anteriores. 

3. ° li) Todos los antecedentes 
«iue hayan servido para determinar 
los beneficios líquidos de la indus-
U'ia agrícola y de la riqueza urbana. 

i) Las actas do deslinde y doou-
uiuntos de los términos municipa-
ks y iíu ¡iis propiedades pública» y 
privadas comprendidas dentro del 
término municipal correspondiente. 

j) Los estados numéricos de su-
iH-rrieu} por cada término munici
pal du l n liarte ocupada por propíc-
diidos* púíiJicas, con expresión do las ¡ 
'UtYn-ontes masas de cultivo o clases 
ik- tvrreno y explotación especial 
'k' IUOUÍI'S, minas, salinas, canteras 
y oti-ns. 

I;j ÍIÜ. relación, por términos 
''miiieipak's, de las fincas exentas 
témpora! u perputuamente de con-

<!: Y ¿a MÍ el BOLETÍN' OFICIAL EX-
n<Ao,i!)!;;.\uio Jcl din 10 du! corriente 

tribución territorial y disposicio
nes legales que la autoricen. 

4.° I) Las cédulas parcelarias: 
L a primera página contendrá el pla
no del predio o propiedad a que se 
refiera, su situación, la relación de 
los hitos, mojones o señales conteni
das en sus linderos, la superficie o 
cabida total y los números del polí
gono topográfico en que están encla
vados y de su registro en los libros 
catastrales; se consignarán en las 
otras pininas el nombre y vecindad 
del propietario, la descripción de la 
finca, con expresión de la l imitación 
de dominio, si la tuviere, precio con
signado en el Registro, su valor en 
renta y venta y una resella del últi
mo título de propiedad que acredite 
el derecho del interesado. 

E l plano de la parcela catastral o 
predio, sea rústico o urbano, servirá 
de matriz y no se hará en él altera
ción alguna por n ingún concepto. 
Las sucesivas variaciones que expe-

. rímente la propiedad en su aspecto 
geométrico o agronómico, se con
signarán en hojas de papel transpa
rente del mismo tamaño que é l de 
la cédula catastral, y en ellas se tra
zará mi marco de iguales dimensio
nes al de aquélla, con cuadrado de 
prueba bien determinado, para que 
ia coincidencia entre ambas sea 
perfecta y pueda apreciarse en todo 
tiempo la» alteraciones de la superfi
cie real del papel. E n las hojas trans
parentes se fijarán con la mayor 
exactitud los vértices de la triangu
lación y los accidentes topográficos 
de caráctar permanente, modificán
dose los linderos a medida de sus 
alteraciones y trazándose con tinta 
de distinto color. 

Los cambios de dominio que no 
impliquen variación en los linderos 
de la nuca, no producirán alteración 
en los planos, pero sí en los libros 
de las cédulas correspondientes a la 
parcela catastral, en los cuales con
signarán las anotaciones que pro
cedan. 

Artículo G2. E n poder do los 
Municipios quedará vina copia de 
los documentos catastrales que se 
consideren indispensables con las 
variaciones anuales que se introduz
can en los mismos, tanto para dedu
cir los padrones iiscale» o Ustas co-
bratorias, como la obtención por par
te de los pro'pietai'ios de cuantos da
tos y antecedentes puedan interesar
les, los que surán facilitados por e l Se
cretario del Ayuntamiento, poro tan 
sólo con carácter informativo. 

Artículo ü3. Desilo el momento 
en que el nuevo Catastro se someta 
al régimen de conservación, todos 
los actos y contratos cuya finalidad 
sea constituir, transmitir, declarar 
o modificar un derecho de propiedad, 
usufructo o cualquier otro derecho 
real y mobiliario, deberán contener 
la designación catastral del inmue

ble de que se trate, es decir, la ca
racterización física y económica del 
mismo. 

C A P I T U L O X I V 
Junta superior de Catastro 

Articulo 64. L a Junta superior 
de Catastro a que se refiera el ar
tículo 6.°, se constituirá en la si
guiente forma: 

Presidente, designado libremente 
por el Gobierno. 

Vocales: Dos Ingenieros de cada 
uno de los servicios de Agrónomos 
y Montes del Catastro, nombrados, 
uno de ellos, por el Director gene
ral y otro por votación entre todos 
los Ingenieros del servicio respec
tivo. 

• Dos Arquitectos del Catastro, 
nombrados en igual forma que los 
anteriores. 

Dos Ingenieros geógrafos, de
signados, uno de ellos, por el Direc
tor general y otro por votación en
tre todos los Ingenieros geógrafos. 

Un representante de la Dirección 
general de Administración local. 

U n idem del Depósito de la, Gue-
rra. 

Un idem de la Dirección de Agri
cultura y Montes. 

U n idem de las Cámaras Agríco
las de carácter oficial (por votación 
entre todas). 

Un idem de las Cámaras oficiales 
de la Propiedad Urbana (por vota
ción entre todas). 

U n idem de la Asociación gene
ral de Agricultores. 

U n idem de la Asociación gene
ral de G-anaderos. 

E l Director de Rentas del Minis
terio de Hacienda y cinco funciona
rios de dicho Ministerio, a propues
ta de éste. 

U n Registrador do la Propiedad, 
designado por el Ministerio de Gra
cia y Justicia. 

U n Jefe del Servicio de Aviación, 
especializado en levantamientos to
pográficos desde el airo. 

Artículo G5. Serán atribuciones 
de esta Junta: 

1. u Informar a los Poderes pú
blicos en materia legislativa en 
cuanto se relaciona con el Catastro, 
de tal modo, que sea trámite obliga
torio oh- a la mencionada Junta en 
toda reforma legislativa que eu la 
referida materia so establezca. 

2. ° Elevar a la aprobación do 
los mencionados Poderes cuantas 
modificaciones le sugiera su propia 
iniciativa y estime conveniente en 
la legislación de que se trata. 

3. ° liesolvor en primera instan
cia las reclamaciones o recursos que 
contra las características asignadas 
a cada una de las pareólas o fincas 
agrícolas o forestales hayan eleva
do las Jefaturas regionales o pro
vinciales. 

-1.° Resolver en la misma forma 
las reclamaciones que ye reíierau a 

incumplimiento de plazos, y, en ge
neral, todas las que se fundamenten 
en quebrantamiento de forma. 

5. " Cuantos cometidos le «nco-
miende el Gobierno en relación con 
el Catastro. 

6. " Los acuerdos de la Junta 
superior de referencia podrán ser 
apelado» ante «1 Ministerio de Ha
cienda, de cuyo Departamento mi
nisterial d e p e n d e r á la indicada 
Junta. 

C A P Í T U L O X V 
Organización de servicios 

A n í e u l o GG. E l Instituto Geo
gráfico y Catastral, creado en este 
Decreto-ley, será eu el orden ad
ministrativo una Dirección general, 
y en el científico un Centro nacio
nal dedicado a Geografía, Meteoro
logía. Metrología, Astronomía, Geo
física y Catastro. Este Centro de
penderá, en cuanto se refiera a los 
trabajos de carácter cartográfico, 
de la Inspección general de Carto
grafía, y en los do Catastro, de la 
Junta superior de Catastro. 

Artículo íí7. Para cumplir esta 
misión quedará constituido por las 
siguientes Secciones: 

Primera, Mapa y trabajos topo
gráficos del Catastro, definidos en 
el capítulo VI . 

Segunda, Astronomía, Meteoro
logía, Metrología y Geofísica. 

Tercera. Catastro de la rique
za agrícola. 

Cuarta. Catastro de la riqueza 
de montes. 

Quinta. . Catastro do la riqueita 
urbana. 

Todas las Secciones actuarán au
tónomamente dentro do la Direc
ción general y tendrán sus créditos 
completamente independiente.--. 

Los servicios de las dos prime
ras Secciones quedarán a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos y 
sus Auxiliares, salvo el Observato
rio Astronómico, que seguirá des
empeñado por Astrónomos. 

Las Secciones torcera y cuarta 
tendrán por baso los trabajos expiv-
sados eu la Sección primera, y co
rresponderán, respectivamente, al 
personal que dt¿ los Cuerpos do In
genieros agrónomos, Ingeniero.'!: ,ie 
Montos y Auxiliaros de cada uno do 
éstos esté afecto' a la actual ¡"íi-o-
ción Catastral de rústica del Minis
terio de Hacienda. 

E l paso al ptsriodo de rectifica
ción y eoiisürvrteiún no alterará la 
distribución do servicios y personal 
a ellos afectos. 

Artícjilos uriicioualcs 
Artículo 1." Durante la venU/.i}-

ción do los trabajos del Catastro 
o do conversión en parcelario d-A 
antiguo AvanCf.' catasrral, los 
gistriidorcs di* la Propiedad '"¡u-ili
tarán a los fuuokniarÍi"w aiUori/. t-

! do=' del Instituto Gc>ográfico v l.'a-



tastral, los datos y antecedentes que 
éstos Ies pidan con relación a los 
libros hipotecarios y que se refie
ran a los derechos de propiedad, 
posesión o estado físico, según la 
descripción literal de las fincas ins
critas. Igualmente facilitarán los 
referidos datos al Ministerio de Ha
cienda, cuando éste los conceptúe 
necesarios, a todos los efectos que 
se le asignan en este Decreto. 

Artículo 2.° E l Gobierno estu
diará las disposiciones qu« puedan 
ofrecer utilidad para implantar la 
coordinación del Catastro y el Re
gistro de la Propiedad, de manera 
que haya armonía y corresponden
cia entre ellos, con el fin de llegar 
lo antos posible a la creación de 
títulos con verdadera eficacia de 
reales, mediante la purificación de 
los derechos, como base del crédi
to de la propiedad territorial y mo
vil ización del mismo. 

Artículo 3.° Teniendo en cuenta 
la perturbación económica que pro
duciría la suspensión total del pro
cedimiento actualmente en ejecu
ción y su sustitución de un modo 
inmediato por el que implanta esta 
ley, se efectuará la evolución pro
gresiva con arreglo a los preceptos 
siguientes: 

1. ° £ 1 personal de Geómetras 
suspenderá los trabajos de croqui-
zación para que, con la mayor ur
gencia, quede en condiciones de 
ejecutar los trabajos da parcelación 
del Avance catastral topográfico. 

2. ° Los actuales trabajos de 
Avance catastral serán continuados 
en los términos municipales <jue 
tengan terminada la croquización 
o se encuentre ésta tan adelantada 
que puedan concluirle los Peritos 
agrícolas , empezando por los térmi
nos más avanzados y sin perjuicio 
de suspender tales trabajos si ellos 
ontorpecieran la buena marcha del 
nuevo Catastro, adoptándose para 
las restantes operaciones el sistema 
de valoración que detallan los ca
pítulos VII y VIII. 

Los términos municipales que no 
estuvieran en el caso anterior serán 
incorporados a la rectificación del 
amillaramiento rustico, en el que 
teñ irá aprovechamiento la labor 
efectuada. 

8." E l Servicio respectivo del 
Instituto Geográfico y Catastral or
ganizará los trabajos topográficos 
de nuevo Avance en forma que la 
par'.;elación se efectúe escalonada
mente, a partir de los términos mu
nicipales limítrofes con aquellos 
en que finalice el antiguo Avance 
catastral de rústica, sin que sea en
torpecida la actual marcha del 
Mapa. 

Artículo 4.° E l Cuerpo de Geó
metras quedará incorporado al Ser
vicio topográfico. A este efecto, so 
considerará transferida la parto de 
crédito quo en concepto de sueldo, 
dietas y demás gastos corresponden 
JI ese Cuerpo, debiendo hacerse efec
tivo ese precepto en cuanto se cons
tituya el Instituto Geográfico y Ca
tastral. 

Artículo 5.° Todo lo dispuesto 
en -iste Decreto-ley no empezará a 
reirir hasta la vigencia del nuevo 
presupuesto, en la redacción del 
civil se tendrá en cuenta 

Artículo 0.° L a Comisión crea
da por Keal decreto de .16 de fe
brero de 11*24, que ha procedido al 
estudio de las leyes y a la redac

ción del dictamen en que se ha 
fundado este Decreto-ley, continua
rá constituida por las mismas per
sonas que en la actualidad, bajo la 
presidencia del Inspector general de 
Cartografía, Excmo. Sr. Teniente 
General D . Julio Ardanaz, • incre
mentada por un representante de 
la Asociación general de Ganade
ros y tres funcionarios del Minis
terio de Hacienda, con el carácter 
de Junta superior de Catastro, in
terina, hasta tanto que, organizado 
el nuevo Centro y publicado el Re
glamento, se elija la que ha dé que
dar con carácter definitivo. 

L a Junta superior, de Catastro in
terina procederá a redactar un Re
glamento para la aplicación de los 
preceptos contenidos en este De
creto-ley, sometiéndolo ala aproba
ción del Gobierno con tiempo sufi
ciente para que esté ultimado antes 
del 1.° de julio próximo. 

Dicho Reglamento, antes de ser 
sometido a resolución del Gobierno, 
será informado por el Ministerio de 
Hacienda. 

Artículo 7.° Presididos por el 
General Ardanaz, Inspector general 
de Cartografía, o persona en quien 
delegue, representantes del Institu
to Geográfico y de los Servicios 
técnicos del Catastro de rústica 
(Agrónomos y de Montes) y de ur
bana del Ministerio de Hacienda, 
más tres funcionarios administra
tivos del mismo Departamento mi
nisterial, procederán, en el plazo 
de un mes, a redactar el proyecto 
de organización del nuevo Centro, 
en la forma qne se dispone en los 
artículos 66 y 67 y acoplamiento 
en él de todos los organismos y 
Cuerpos que lo han de integrar. 

E n un plazo que no podrá exce
der de 1.° de julio próximo redac
tarán un Reglamento provisional 
para el régimen de dicho Centro. 

Artículo 8.° Los créditos que 
han de figurar en la Sección prime
ra del próximo presupuesto para el 
Instituto Geográfico y Catastral se
rán los que figuren en la actuali
dad eu las Secciones séptima, dé
cima y undécima del vigente pre
supuesto para el Instituto Geográfi
co y Servicios técnicos del Catastro. 

Artículo 9.° L a organización del 
Instituto Geográfico y Catastral no 
ha de llevar en sí la paralización, 
siquiera sea momentánea, de los 
trabajos del Mapa nacional de Es
paña de 1 : 50.000, de los del Avan
ce catastral de rústica, ni de la for
mación de los Registros fiscales de 
edificios y solares, y a tales fines, 
el Inspector general de Cartogra
fía, de acuerdo con la Junta supe-
ñ o r de. Catastro interina, dictará 
las órdenes oportunas para que se 
organice el paso al nuevo sistema 
sin suspender ni entorpecer los tra
bajos actuales. 

Artículo 10. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
este Decreto, que tendrá fuerza de 
Ley. 

Dado en Palacio de tres de abril 
de mil novecientos veinticinco.= 
ALFONSO«=El Presidente interino 
del Directorio Militar, Antonio M<i-
gaz y Pera. 

(Gaceta del día 4 de abril de 1925). 

KKAL ORDEN 
Vista la comunicación, fecha 31 

del pasado marzo, elevada al Minis
terio de Trabajo, Comercio • Indus

tria, por el Excmo. Sr. Presidente 
d é l a Junta Central de Colonización 
y Repoblacisn interior, participan
do la dimisión del Vocal electivo de 
la misma, D . Alberto Rodríguez 
Gómez, aceptada por dicho organis
mo en sesión de 27 del mismo mes, 
y significando la conveniencia de 
que por el mencionado Departamen
to se adoptasen las medidas condu
centes a su sustitución, ya que no se 
preveía esté caso en la Real orden 
del mismo de 7 de noviembre pró
ximo pasado, que aprobó las. reglas 
para la elección de los Vocales re
presentantes de las Asociaciones 
agrícolas y ganaderas legalmente 
constituidas en la Junta-Central de 
Colonización y Repoblación inte
rior. - • -

Considerando que, en efecto, de
be completarse la «presentac ión de 
los Voc'ales electivos de esta Corpo^ 
ración en el número qué establece 
el Real decreto qué la reorganizó, 
fecha 13' de septiembre del pasado 
alio, tanto más cuanto que, si no 
se procediera así, sería excesiva
mente largo el plazo, durante el cual 
aquella r e p r e s e n t a c i ó n quedaría 
mermada, puesto que el mandato 
de los elegidos se « t i e n d e hasta 
el plazo de ocho años y apenas va 
transcurrido ún semestre desde que 
se hizo la elección: 

Considerando que para evitar en 
lo sucesivo incidentes como el ac
tual, es útil la práctica general en 
los organismos de carácter social 
últimamente creados, de que cada 
uno de los Vocales que les integran 
tenga un suplente que les reempla
ce en todo caso de ausencia; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se há ser
vido disponer que para el día 25 del 
mes de junio próximo se convoque 
a elección de un Vocal representan
te en la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación interior de las 
Asociaciones agrícolas y ganaderas 
legalmente constituidas, y asimis
mo da cuatro Vocales suplentes de 
los tres que actualmente la inte
gran con este carácter y del nuevo 
que resultet elegido, ateniéndose a 
las mismas reglas que para la elec
ción anterior estableció la Real or
den de 7 de noviembre del pasado 
afió, completada por la de 26 del 
mismo mes, que reconoció el dere
cho a tomar parte en estas eleccio
nes, a las Cámaras oficiales agrí-
col as. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1925.=S=P/'Í-
mo de Ulcera 
Señor Presidente do la Junta Cen

tral do Colonización y Repobla
ción interior. 
(Gaceta del día 19 de mayo de 1925). 

Gobierno civil de la provincia 

NOTA-ANUNCIO 

ELECTBICIDAD 
Terminado el expediente incoado 

porD. Atalo Nicolás Fernández, ve
cino de Boca de Huérgano, en solici
tud de autorización para hacer una 
instalación eléctrica en un molino 
que tiene arrendado a D . Fé l i x Va
cas, y el tendido de las líneas des
tinadas al alumbrado de los pueblos 

de Siero, Boca de Huérgano, 
Espejos y Bamiedo: 

Resultando que declarados suti. 
cientos los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente 
se anunció la petición en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon. 
diente al día 21 de enero último 
señalando un plazo de treinta días 
para que, durante él , presentaran 
reclamaciones los que se creyeran 
perjudicados con la petición, remi
tiendo un ejemplar del citado anun
cio al Alcalde del Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano, único término 
municipal a que afectan las obras 
cuyo anuncio estuvo expuesto al pú! 
blico, sin que durante el plazo mar
cado se produjera reclamación al
guna: 

Considerando que hecha la con
frontación del proyecto sobre el te* 
rreno y examinado aquél por el In
geniero encargado, D . Francisco 
Cabrera, se ve que pueden realizar
se las obras que se proyectan, sin 
ningún inconveniente, y que cum
plen • con cuantos requisitos exige 
el Reglamanto de Instalaciones eléc
tricas de 27 de marzo de 1919: 

Considerando que en la trami
tación del expediente se ha observa
do lo dispuesto en el citado Regla
mento: 

Considerando que es un deber de 
la Administración el favorecer el 
establecimiento de industrias que, 
como la presente, han de contribuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riquezu pú
blica, de acuerdo con lo informado 

Sor la Jefatura de Obras Públicas 
e León, el Verificador de Contado

res eléctricos* la Comisión provin
cial y lo propuesto por el Ingeníelo 
Jefe de la Sección de Fomento, ha 
acordado acceder a lo solicitado por 
dicho señor, siempre que se ajuste 
a las condiciones siguientes: 

i 1." Se autoriza a D . Atalo Nico
lás González, vecino de Boca da 
Huérgano, para instalar una cen
tral eléctrica en un molino propie
dad de D . Fé l ix Vacas, movido con 
aguas del río Esla, en término de 
dicho pueblo, con Ja condición do 
que con la nueva instalación no so 
varíen las características del apro
vechamiento hidráulico existente. 

2. " Se autoriza asimismo al ci
tado señor yara hacer el tendi
do de las lineas de alta 3- baja 
tensión destinadas al a 1 timbrado 
eléctrico do los pueblos de Boca do 
Huérgano, Siero, Villafroa, Los Ks-
pejos y Barniedo: todos olios d"l 
partido de I l iaño, provincia de 
León, concediéndole, a la voz, la 
servidumbru do paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público quo es nesosario octqjiu' 
con las obras, quedando ol concesio
nario obligado a obtener la autori
zación para la ocupación do ios 
montes declarados de utilidad pú
blica. 

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto prusoutado, fir
mado en 20 do agosto de lí>23, por 
el Ingeniero electricista D . Jos¿ 
Labayen, proyecto que no podra 
modificarse (más que en lo quo 
sea preciso para cumplir las presen
tes condiciones) ni ampliarse? así 
como las tarifas que le acoiupaüan, 
sin previa autorización. 

Además, el concesionario queda 
obligado a presentar a la aprobación 
de la Superioridad y dentro del pía-
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*o de dos meses, contados a partir 
de la fecha de la resolución final, las 
tarifas que han de regir en el servi
cio do alumbrado respecto a la uni
dad kilovatio, tomando como base 
única la potencia lumínica. 

4. a L a distancia máxima, entre 
postes, será.de 25 metros para una 
flecha de un metro ventiocho (1,28). 

La altura de los postes será sufi
ciente para que el punto más bajo 
de los hilos diste seis metros, como 
máximo, del suelo. 

5. " Las obras empezarán den
tro del plazo de tres meses y termi
narán antes de los dos años, conta
dos ambos plazos a partir de la fe
cha do la concesión. 

6. " E l concesionario debe dar 
cuenta oficialmente del comienzo 
y terminación de las obras, que se
rán inspeccionadas por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de León o 
Ingeniero en quien delegue. Una vez 
terminadas, serán reconocidas por 
aquél y si estuvieran en condicio
nes, se extenderá acta por triplica
do, que firmarán el Ingeniero ins
pector y el concesionario, y que se 
someterá a la aprobación de la Su
perioridad; sin cuyo requisito no se 
podrá hacer uso de la concesión. 

7. " Todos los gastos que origi
nen la inspección y recepción de 
las obras, serán de' cienta del con-; 
cesionario. 

8. " E n la explotación de la ins
talación que se autoriza, regirán las 
siguientes tarifas de máximai per
cepción: 

Por una lámpara fija de 5 bujías, 
2 pesetas, al mes. 

Por una idem id. de 10 id., 2,50 
idem, ai id. • 

Por una idem id. de 16 id., 3 
idem, al id. 

Por una idem id. de 25 id., 3,50 
idem, al id. 

Por una idem id. de 32 id . , i 
idem, al id. 

De mayor intensidad, a precios 
convencionales. 

Los impuestos del Estado, Pro
vincia y Municipio, serán siempre 
de cuenta del abonado. 

Las lámparas han de ser de fila
mento metálico. 

9. " Esta concesión se entiende 
hecha con arreglo a las prescrip
ciones generales que la ley de Obras 
Públicas fija para esta clase de con
cesiones, sin perjuicio de tercero, 
dejando a salvo los derechos de pro-
piédad, con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que dictadas 
un lo sucesivo le sean aplicables, y 
siempre a titulo precario, quedando 
autorizado el Ministerio para modi
ficar los términos de esta concesión, 
suspenderla temporalmente o hacer
la ciisar definitivamente, si así lo 
juzgase conveniente para el buen 
^'ii-vicio y seguridad pública, sin 
fiue el concesionario tonga por 
olio derecho a indemnización algu
na de tiempo de uso por tales reso
luciones. 

10. Eegirán además de estas 
condiciones, las que impone el Re
glamento provisional de instalacio
nes eléctricas de 27 de marzo do 
l'Jlit. 

11- Será obligación del conce
sionario de esta autorización lo or
denado en las disposiciones siguien
tes: 

a) Real decreto de 20 de junio 
'le 1002 y Real orden de 8 de julio 
del mismo año, referentes al contra

to del trabajo y Ley de l i de mar
zo de 1919, para el régimen del re: 
tiro obrero ooligatorio; Reglamento 
para la aplicación del anterior, de 
21 do enero de 1921 y .demás dispo
siciones complementarias. 

b) Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, de 11 de febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero, 24 de julio de 1908, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de j unio de 1910. 

12. E l incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones por par
te del concesionario, dará lugar a 
la caducidad de la coucesión, con 
sujeción a lo dispuesto en el citado 
Reglamento y en la legislación vi
gente para las concesiones de obras 
públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por el , 
peticionario- las condiciones que sir
ven de base a esta concesión, lo pu
blico en este periódico oficial de 
acuerdo y a los efectos del art. 5.° 
del Real decreto de 27 de abril de 
1918. 

León 6 de mayo de 1925. 
E l Gobernador, 

Josi dtl Rio Jorge 

Nota-anuncio 
A G U A S 

Terminado el expediente incoado 
por D . Atanasio Diez, vecino de 
Valverde de la Sierra, solicitando 
la concesión de 200 litros de agua 
por segundo del arroyo «Aguas 
Salió,» en término de Valverde de 
la Sierra, con destino a usos indus-' 
tríales: 

Resultando que la petición te 
publicó en el BOLETÍN OFICIAI, del 
día 13 de abril de 1923, señalando 
un plazo de treinta días para pre
sentar proyectos en competencia, se
gún determina el art. 10 del Real 
decreto de 5 de septiembre de 1918, 
presentando el peticionario el pro
yecto de las obras que pensaba eje
cutar, sin ninguno otro en compe
tencia con el presentado: 

Resultando que declarados sufi
cientes los documentos del proyecto 
para servir de base al expediente, se 
publicó una nota descriptiva en el 
BOLKTÍN OFICIAL correspondiente al 
día 25 de junio próximo pasado, se
ñalando un nuevo plazo de treinta 
dias para presentación do reclama
ciones, enviándose una copia de este 
anuncio al Alcalde de Boca de Huér-
gano, con el mismo objeto, y otra a 
la Divis ión Hidráulica del Duero, 
la que eu 18 del mismo mes mani
fiesta que las obras que nos ocupan 
no afectan al plan de las hidráuli
cas dol Estado: 

Resultando que durante el plazo 
señalado se presentó una reclama
ción, suscrita por D. Juan de Prado, 
D . Andrós González y otros vecinos 
do Valverde de la Sierra, oponién
dose a la coucesión, en el supuesto 
de que mermase el derecho de que, 
según ellos, tienen al riego de sus 
fincas, y solicitando que de ocupar
se éstas se les indemnice en la pro
porción debida, contestando a esta 
reclamación el peticionario eu es
crito de 21 do agosto, manifestando 
que las aguas únicamente las apro
vecha durante la noche, pudiéndolos 
reclamantes utilizarlas por el día 
para el riego de sus fincas, indemni-
sando también los terrenos que se 
ocupen con las obras: 

Resultando quo hecha la confron
tación del proyecto sobre el terreno 

por.el Ingeniero D . Francisco Car 
bréra, éste manifiesta que si se eje
cutan las obras con arreglo a las 
condiciones que señala en su infor
me, no hay perjuicio para nadie: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha observado 
lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes: 

Considerando que es un deber de 
la Administración el favorecer el 
establecimiento de las industrias 
que, como la presente, han de con
tribuir al adelanto y progreso de los 
pueblos y fomento de la riqueza pú
blica, de acuerdo con lo informado 
por el Ingeniero encargado de la 
confrontación, la Jefatura de Obras 
Públicas, Ja Comisión provincial, el 
Consejo provincial de Fomento y lo 
propuesto por la Sección de Fomen
to de este Gobierno civil, he acor
dado acceder a lo solicitado por di
cho señor, siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

1. * Se autoriza a D . Atanasio 
Diez, vecino de Valverde de la Sie
rra, para derivar 200 litros de agua 
por segundo, y como máximo, del 
arroyo «Aguas Salió,» en término 
del citado pueblo, Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano, destinados a la 
producción: de fuerza motriz para 
usos industriales. 

2. a Se autoriza asimismo al cita
do señor para ocupar los terrenos de 
dominio público que sean necesa
rios ocupar con las obras. 

3. * L a presa de toma será la 
misma que existe a unos 400 metros 
aguas arriba del pueblo de Valver
de de la Sierra, para el riego de 
unos prados. L a altura de su coro
nación se conservará invariable. 

4. * A continuación de la presa 
se construirá un canal de mampos-
teria, en el que se instalarán las com
puertas de toma. Dentro de este 
mismo trozo, pero fuera de la zona 
de perturbación que éstas producen, 
y del nivel de crecidas, se construirá 
un vertedero de superficie capaz de 
devolver al rio, on todo momento, el 
exceso de agua que con relación a la 
concedida pudiese entrar en el ca
nal. L a longitud de este vertedero 
será de cinco (5) metros como míni
mo. A continuación se construirá un 
trozo de canal de formb, dimensio
nes y pendientes perfectamente de
finidas y tales que, con la altura fi
jada por el vertedero, circulen por él 
los doscientos (200) litros de agua 
que se conceden, y desdo esto punto 
a la casa de máquinas podrán condu
cirse las aguas por el mismo canal 
que actualmente se utiliza para el 
riego de las fincas. 

5. " L a casa de máquinas se cons
truirá en el sitio señalado en el pro
yecto presentado. 

tí.tt E l concesionario queda obli
gado a dejar libre el caudal que 
tengan derecho los riegos y el 
molino harinero de D . Blas García, 
siempre que los usuarios do estos 
aprovechamientos demuestren que 
tienen derecho preferente y los ins
criban en los Registros de aprove
chamientos de aguas. 

7. * Las aguas se devolverán al 
. río en el mismo estado de pureza en 
que sean tomadas, sin mezcla de sus
tancia alguna que pueda ser perju
dicial para la salud pública, la ve
getación o la pesca. 

8. * Las obras deberán empezar 
dentro del plazo de seis meses, y ter
minarán en el de un año, contados 

ambos plazos a partir de la fecha en 
que se notifique al peticionario la 
concesión. 

9.* E l concesionario, al comen
zar las obras, deberá remitir el 
resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Tesorería de Ha
cienda el importe resultante del 3 
por 100 del prosupuesto total de las 
obras a ejecutar en terrenos de do
minio público. 

10. Una vez terminadas las 
obras serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de la 

f>rovincia o Ingeniero en quien de-
egue, levantándose acta, que firma

rán el Ingeniero inspector y el con
cesionario. Este acta se someterá a 
lo aprobación de la Superioridad, sin 
cuyo requisito no podrá hacer uso 
de la concesión. 

11. Los daños y perjuicios que 
se originen como consecuencia de 
las obras, serán remediados y satis
fechos por el concesionario, a cuyo 
cargo correrán también los gastos 
de inspección y recepción de las 
obras. 

12. Esta concesión se otorga de
jando a salvo lo dispuesto en la vi
gente ley de Aguas respecto a los 
aprovechamientos de índole prefe
rente, sin pequicio de tercero, dejan
do a salvo los derechos de propiedad 
y con sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que se dicten en lo 
sucesivo que le sean aplicables. 

13. L a Administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua necesa
rios para conservación de carreteras, 
por los medios y en los puntos que 
estime más conveniente, en forma 
que no perjudique a las obras ejecu
tadas por el boncesionario. 

14. Esta concesión se otorga por 
el plazo de setenta y cinco (75) años, 
contados desde el comienzo de la 
explotación, el que empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se le comunique al interesado 
la aprobación del acta de reconoci
miento final concediéndole permiso 
para poner las obras en explotación; 
transcurrido el plazo de concesión 
revertirán al Estado todas las obraa, 
maquinaria, línea de transportes y 
demás elementos do explotación 
pertenecientes al concesionario, se
gún determina el Real decreto de 
10 de noviembre de 1922. 

15. E l concesionario queda obli
gado a llevar el sobrante do fuerza, 
después de cubierto lo que fuere 
concedido para su aprovechamiento, 
a la red general do distribución de 
energía eléctrica y una vez estable
cida mediante las condiciones que 
rijan para la utilización de esta red. 

1G. Será obligación del conce
sionario lo ordenado en las disposi
ciones siguientes: 

a) Artículos 2." y G." del Real 
decreto de 14 de junio de 1921. 

b) Real orden de 7 do junio de 
1921. 

c) Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Real orden de 8 do julio 
dol mismo año, referentes al contra
to del trabajo. 

d) Ley de 11 de marzo de 1919, 
para el régimen del retiro obrero; 
.Reglamento para la aplicación del 
anterior, de 21 de enero do 1921 y 
demás disposiciones complemen
tarias. 

e) Ley de Pesca fluvial, de 27 de 
diciembre cié 1909 y Reglamento 
do 7 de julio de 1911. 



17. E l incumplimiento de cual
quiera de eatas condiciones dará la
gar a la caducidad de la concesión, 
con sujeción a lo dispuesto en la 
legislación vigente para las conce-
siones de obras públicas. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las condiciones que sir
ven de base a esta concesión, el que 
remitió una póliza de 100 pesetas, 
he resuelto se publique la concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, como resolución final, para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la conce
sión, puedan reclamar dentro de los 
plazos reglamentarios. 

León 6 d« mayo de 1925, 
El Uobariwder. 

José del Rio Jorge 

A N U K C I O 

ELECTRICIDAD 
DON .JOSÉ DEL R Í O J O R G E , 

GOBESNADOE CIVIL DE l-k ÍB0VI2Í-
CIÁ DE LEÓN. 
Hago saber: Que se ha presentado 

en el Gobierno civil de Falencia una 
instancia, acompañada del corres
pondiente proyecto y suscrita por 
D , Fermín Truchero Castellano, ve
cino de Moratinoa, por la que soli
cita la correspondiente autorización 
para establecer una central eléctrica 
en un molino de su propiedad, en 
término da Moratinoa, y lineas de 
transporte de la energía, para alum
brado de los pueblos de Moratinos, 
San Nicolás , Ledigos, Terradillo y 
Escobar de Campos, los cuatro pri
meros de la provincia de Falencia, y 
el últ imo, de la de León . 

Descripción de la l ínea,—Desde 
la central saldrá una linea trifásica 
a 1|2 de 3.000 voltios, que después 
de cruzar la carretera de Sahagún a 
Saldaña y a unos 200 metros de ella, 
se bifurcan dos: una que se dirige 
a San Nicolás y Escobar da Campos, 
y otra en sentido opuesto, y que pa
sando por detrás de Moratinos, sirvo 
a los transformadores de Terradillo 
y Ledigos. 

A l pueblo de Moratinos se le su
ministra la energía directamente 
desdo la central, en baja tensión, y 
la línea que la transporta va, desde 
aquélla, paralelamente, a la carretera 
y a una distancia mínima de ocho 
metros, hasta llegar a las primeras 
casas, en donde la cruza, para entrar 
en el referido pueblo. 

So solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobro las fincas quu se 
atraviesan con el trazado, citándose 
a continuación los nombres de los 
propietarios* de las mismas. 

Y para que conste y llegue a co
nocimiento do todos aquellos a quie
nes pueda afectar lo solicitado, 
so hace público por medio del pre
sento anuncio en el BOLETÍK OFICIAL 
de la provincia, para que en el plazo 
de treinta dius, a contar desde el .si
guiente en i]Uo so publnjuo esto 
anuncio, puedan hacer las rechuuu-
ciout:s ii obsorvaciontís (¡iiu tengim 
por conveniente; haciendo presiente 
Hilo durante el mismo estará do ma
nifiesto esto proyecto MU lu Jclatiira 
des Obras PiihUcati do la inxjvinciu, 
durante las horas hábiles do oficina. 

Relación que anteriormente se elta 
Término municipal de San Xicolét 

del Real Camino 
D . Juan Domínguez 
B.a Patricia Santos 

» Paula Durante 
D . Isaías Gordo 

» Fortunato Santos 
» Marcelo Alonso 
» Agust ín Miguel 
» Felipe Santos 
» Lope Revuelta 
» Joaquín Baguer 
» Inocencio Miguel 
» Teodom iro Garran 
» Isidoro Fernández 
» Eugenio Gutiérrez 
» Marcelino Borge 
» Felipe González 
» Julio Celada 
> Sergio Domínguez 
» Marcelo Alcalde 
» Pascasio Calvo 
» Eladio Borge 
» Simón Campo 
> Pedro Garran 
» Antonio Celada 
» Angel Gutiérrez 
» Narciso Velasco 
» Aniceto Borge 

D." Florencia Domínguez 
Término municipal de Ledigo» 

D . Fianoío Merino 
» Isidro Campos 
» Dora i ti lo Cardillo 
» Miguel Pérez 
» Zacarías Rodríguez 
» Saturnino González 
» Acisclo Alvarez 
» Acacio Dujo 
» Felipe Rodríguez 
» Epifanio Campos 
» Clemente Salan 
> Samuel de la Pisa' 
» Anastasio Herrero 

D.n Florencia Domínguez 
Término municipal de Moratinos 

D . Pablo Velasco y Froi l in Puerta 
» José Merino 
» Román Casado 
» Julio Cuesta 
» Santiago Merino 
» Juan González 

D.a Marcelina Raposo 
D. Delfín Velasco 

» Melquíades Galiana 
» Eugenio Velasco 

D.* Irene N . 
D . Enrique Cuesta 
D.* Leandra Cuesta 
D . Anastasio Molaguero 

* Angel Molaguero 
» Venancio Molaguero 
» Francisco Santos 
» Mariano Merino 
» Viconto Velasco 

Término municipal de Terradillo de 
Zlemphiriott 

D . Claudio Salan 
» Mariano Gutiérrez 
» Saturnino Salan 
» Ensebio Rodriguez 
» Ensebio García 
» Atanasio Antol ínez 

D.n Elisa Gutiérrez 
D . Soverino Herrero 

» Victoriano Gutiérrez 
» Felipe Gutiérrez 
» Primitivo títitiériieí! 
» Isaac Salan 
» Froilán Alvaroz 
» Adrián Modinos 
» Tomás ITerrro 

D." Gmuersinda Herrero 
D. Valentín Gutiérrez 

» Ilomfucio Elias 
» Juan Herrero 

D . Albino Antol ínez 
» Atenedoro Rodríguez 
» Donato Herrero 
» Joaquín Tejerina 
» Jesús González 
» Eloy Delgado 

D . * Jerónima Herrero 
D . Victoriano Gutiérrez 

» Máximo Rodríguez 
» Ambrosio Gutiérrez 
» Santiago García 
» Bernardino Gutiérrez 
• Victoriano Herrero 
» Bonifacio Castillo 
» Juan Prieto 
» Laureano Modinos 

D." Jacinta Cuesta 
León , 9 de mayo de 1925. 

José del Rio Jorge 

Nota-anuncio 

Electricidad 

DON JOSÉ ÜKL RÍO J O R G E , 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PEOVINCIA 
DE LEÓN, 
Hago saber: Que por D . Luciano 

Alvarez, vecino de Toreno, como 
mayor propietario, y en nombre y 
reprentación de los demás socios de 
la central eléctrica establecida en 
el molino de «Campo las Salas», 
situado en lá margen derecha del 
río Sil, en término de dicho Toreno, 
solicitando la autorización necesaria 

Eara ampliar el servicio de aluin-
rado eléctrico al pueblo de Tom-

brío de Abajo, a cuyo efecto, acom
paña, por duplicado, el proyecto de 
las obras, que consisten: 

E n la instalación de un transfor
mador trifásico en la fábrica, que 
eleve la tensión desde 220 hasta 
3.000 voltios; una línea do transpor
te desde la central de Toreno hasta 
Tombrío de Abajo, v í a red de dis
tribución a esto pueblo..El tramo dé 
esta red cruza el camino de Toreno 
a Tombrío y las carreteras de Pon-
ferrada a L a Espiría, en el K m . 23, 
Hra. 3, y la de Bembibre a Toreno, 
en el K m . 14, Hm. 1. 

Y en cumplimiento del artículo 
13 del Reglamento vigente, se hace 
público a fin de que las personas o 
entidades interesadas, puedan for
mular sus reclamaciones en el pla
zo de treinta dias, ante la Alcaldía-
de Toreno o en la Jefatura do Obras 
Públicas de la provincia, donde se 
encuentra expuesto el proyecto quo 
sirve de base a esta petición. 

León, 9 de maj'O de 1925. 
Jótté del Rio Jorge 

J U Z G A D O S 

Don Tomás Pereda y García, Juez 
de primera instancia do esta citi-
dad de León y su partido. 
Hago saber: Que hallándoso va

cantes los cargos do Fiscal munici
pal suplente de #.sía capital y Fis
cal municipal de Villaquilambre, 
en este partido, se hoce público a 
fin de que los que reúnan algunas 
do las preferencias que determina 
el avt. 2." del lienl decreto do 30 do 
octubre del año últ imo, puedan ale
garlas d tt ni uto el plazo de 3o dias, 
a contar desde la inserción del pre
sente edicto de convocatoria en el 
BOLKTÍ.V OFICIAL de esta provincia; 
durante el cual presentarán yus so
licitudes, debidamente reintegradas, 
ante este Juzgado, oou los compro
bantes de sus condiciones y méritos 

León 8 do mayo do lít25.^=¡Toinás 

Pereda.=El Secretario judicial, L¡ , 
cenciadoLuis Gasque Pérez. 

Cédula de citación 
Lera (Andrés), vecino de Quinta-

nilla, cuyas demás circunstancias stt 
ignoran, así como su actual parad»* 
ro, comparecerá en el Juzgado da 
instrucción de Astorga en el término 
de diez dias, con el fin de recibirle 
declaración en el sumario que con 
el número 21, del año actual, se 
instruye por estafa; apercibiéndole 
que, de no hacerlo en el «xpresado 
término , le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Astorga 6 de mayo de 1925.=E1 
Secretario, Gabino Uribarri. 

Don Juan Serrada y Hernández, 
Juez de primera instancia e ins
trucción (le L a Vecilla y su par
tido. * 
Hago saber: Que hallándose va

cante el cargo de Fiscal municipal 
suplente de Pola de Gordón, en este 
partido; se hace público a fin de <\w 
los que reúnan alguna de las prefe
rencias qué determina el art. 2.° del 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, piíedan alegarla durante el 
plazo de quince dias, a contar de la 
inserción del presente anuncio de 
convocatbria en el BOLETÍN OPICIAI. 
de esta provincia, y durante el cual 
presentaran sus solicitudes, debidn-
mente reintegradas, ante este Juz
gado, con-los comprobantes do sus 
condiciones y méritos. 

Dado en L a Vecftla a 8 de mayo 
dé 1925.=Juan Semida.=El Su-
cretario, Gonzalo E . Espinar. 

Juzgado de 1." instancia de Riafm 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Hallándose vacante el cargo 'W 
Juez municipal suplente de Oseja 
de Sajambre, en este partido, se 
hace público a fin do que, los que 
reúnan alguna de las preferencia 
que determina el art. 2.° del líeul 
decreto de 30 de octubre de lüáíí, 
puedan alegarla durante el plazo df 
quince dias, a contar de la insereiún 
del presente anuncio de convoonto 
ria en el BOLETÍN OFICIAL de efta 
provincia; durante el cual presen
tarán sus solicitudes, debidamente 
reintegradas, ante este Juzgado, con 
los comprobantes de sus condiciuiirr 
3* méritos. 

Riafto 8 do mayo de 1925.=fcl¡ 
Juez de primera instancia, J . Ma
nuel Vázquez Tamamos. 

Don Eduardo Martínez Natal, Ju"-z 
municipal do Villarejo do OrM^" 
(León). 
Hago saber: Que «e halla vaca:̂ 1 

la plaza de Secretario supleni'' <•• 
esto Juzgado, la cual habi-á dv ]/••>' 
veerse do conformidad con lo 
puesto en el articulo o." del 1¡,,;|! 
decreto do 29 de noviembre do l11-'1 
y disposiciones pertinentes. 

Los que deseen mostrarse :»-!';" 
rautes presentarán sus soliciind-'- >' 
los documentos quo acrudil- n <Ví 
aptitud, ante el Sr. Juezdt-' pr i iü ' i '' 
instancia do la ciudad de Asiui ^ i -
dentro del término dv tnmiia din--
a contar desdo la piiblifai*i<'>u <[• 
este anuncio en la (¡ttceta ih- M''^-'1' 
y ÍÍOLETÍN OFICIAL de ía ]HVV,'¡Í'1'!_ 

Dado en Villarejo de Orl>i.u '- 'A ;' 
de mavo do l\)2¡).=FAuav<\-> .'daM-
nez .~P. S. M . : E l S.'cretari->. I'.»"' 
lino ViJJaros. 

Imp. de la Diputación proviucuu 


